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DE L A PROVINCIA DE LEON I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci-
baa loa Qumeros1 del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. ' 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTACIQH PROVINCIAL á 7 pesetas 
'SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimo* de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 eéntintot de peseta, por cada linea de inserción. 

PARTpjOFICIAL. 
(Gaceta del día 19 de Setiembre.) 

PRI3ÍDEKCU DEL CONSEJO DI HISISTROS. 

S. M. el Key (q. D. g.) continúa 
en Viena sin novedad en su impor-
tante salud. 

Dé igual beneficio disfrutan en el 
Beal Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (q. D. g.), S. A. R. la Sere
nísima Señora Princesa de Asturias 
y SS. ÍAA. RR. las'Infantas. 

GOBIEBNO DE PBOTINCIA; 

ORDEN PÜBUCO.. 

Circular.—Núm. 52. 

Habiendo sido robadas en la Igle
sia parroquial de Boflar, lá noche 
del 31 de Agosto último, las alhajas 
que á continuación se expresan; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
las mismas, capturando á las perso
nas en cuyo peder fueren halladas, 
poniendo en su caso .unas y otras ¡i 
disposición dél Sr. Juez de primera 
instancia de La Vecilla, donde se 
sigue causa en averiguación de los 
autores do dicho delito. 

León Setiembre 18 de 1883. 
til Gobortiaítor, 

ttarlolomc Polo. 

Alhajas robadas. 
Un copón, una naveta del incen

sario, dos cálices con sus patenas, 
todo de plata, excepto la peana de 
uno de los cálices que es de metal 
blanco. 

SECCION DE FOMENTO. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Circular 

Trascurridos ya tres meses desde 

la publicación de la circular de este 
Gobierno del 13 de Junio último in
serta en el BOLETÍN del 15 del mis
mo núm. 148, sin que los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que ¿ continuación se expresa, 
hayan cumplido con el servicio que 
en aquella se les reclamaba, refe
rente á la remesa de ternas para el 
nombramiento de las Juntas locales 
de 1 .* enseñanza, he acordado pre
venir á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos que de 
no llevar á cabo el servicio de que 
se trata en el improrrogable térmi
no de 5." dia, me veré precisado ú 
imponerles la multa de 100 pesetas 
con que desde luego y sin más aviso 
quedan conminados, sin perjuicio 
de exigirles las demás responsabili
dades á que haya lugar por su mo
rosidad y desobediencia. 

León 18 de Setiembre de 1883. 

E l OoberMldor, 
Rortolom^ lko!o. 

Jlelacion de Aymiamientos que se día 

Almanza 
Arganza 
Alvares 
Bercianos del Camino 
Berlanga 
Borrenes 
Bustillo del Páramo 
Cabrillanes 
Cacabel-os 
Campo de la Lomba 
Gandía 
Castrotierra 
Carrizo 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Corullon 
Corvillos de los Oteros 
Gordaliza del Pino 

Lago de Carúcedo 
La Bañeza 
La Ercioa 
Laguna de Negrillos 
Laguna Dalga 
La Robla 
La Vecilla 
Magaz 
Matadeon 
Matanza 
M urias ade Paredes 
OnzoniUa 
Otero de Escarpizo 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna 
Ponferrada 
Pórtela 
Pozuelo del Páramo 
Pradorrey 
Prado 
Quintana y Congosto 
Quintana del Castillo 
Réguéras 
Renedo 
Villagaton 
Riaño 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos 
Sancedo 
Sariogos 
Sahagun 
Salamon 
Santa Cristina 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
San Millan 
Santa María de la Isla 
San Pedro Bercianos 
San Esteban do Valdueza 
Soto y Amío 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Valdefuentes 

Valdepiélágo 
Valderrey 
Vaidesamario 
Valverde Enrique 
Valdeteja 
VegacervéraU 

;VegBMíla>'<.-#' 
Vega de Espinareda 
Villadecanes 
Villafranca 
Villazala 
Villeza 
Villamejil 
Villafañe 
Villafer 
Villamol 
Santa Elena 
Villaquilambre 
Villarejo 
Villa velasco 
Valverde de Arcayos 
Villamoratiel 
Villabraz 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes á excepción de 
los de León, Astorga y Villafranca 
del Bierzo en cuyos términos muni
cipales residan oficiales en situación 
dé reemplazo se servirán hacerles 
saber las dos órdenes de esta pro
vincia de 10 del actual, insertas en 
el BOLETÍN OFICIAL número 34 de 17 
del corriente. 

León 18 de Setiembre de 1883.— 
El Brigadier Gobernador, Ayuso. 

Los dias 25, 26 y 27 del actual de 
6 á 8 de la mañana en el cauce del 
rio y sitio denominado la Candamia 
próximo al pueblo de Villaobispo se 
dedicará al tiro al blanco la fuerza 
de la Guardia civil residente en esta 
capital. 
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A lo qua se dá publicidad para la 
debida precaución. 

León 20 de Setiembre de 1883.— 
E l . Brigadier Gorbernador militar, 
Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

uur.ncm ÍÍE IMCIEIHIA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

J)e>tdíí pública. 
Venciendo en l.°de Octubre pró

ximo un trimestre de intereses de 
deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior é inscripciones nomina
tivas de igual renta, la Dirección 
general de la Deuda pública por or
den circular de 10 do) corriente so 
ha servido disponer se admita en 
esta Delegación de Hacienda el cu-
pon correspondiente al indicado tri
mestre, con las formalidades si
guientes: 

1. " La presentación de los cupo
nes de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior y exterior correspondientes 
á dicho vencimiento, podrá hacerse 
en la Intervención de Hacienda de 
esta provincia, desde el dia de la 
fecha hasta fin de Noviembre pró
ximo. La do las inscripciones nomi
nativas de igual deuda cuyos inte
reses so hallen tlomiciliados en esta 
Delegación, sorá sin limitación de 
tiempo. 

2. " La presentación de los cupo
nes lo será con una sola factura de 
las destinadas al efecto, entregando 
la oficina receptora :í los interesa
dos, como resguardo, el resumen 
talonario que las mismas contienen 
que será satisfecho al portador por 
las oficinas del Banco de España en 
esta provincia. 

3. " Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas que queda
rán con los valores en la Interven
ción de Hacienda hasta después do 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos do personalidad del 
presentador, al quo se entregará en 
el acto de la presentación el res
guardo talonario que contiene una 
de las carpetns que será satisfecho 
por las Dependencias del Banco do 
España con sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y liquidación 
que so prnctiijuo. 

Y 4." Con arreglo á lo dispuesto 
en ol artículo 30, párrafo 10 de la 
ley del Timbre del Estado de 31 do 
Diciembre do 1881, todas las factu
ras do presentación de cupones 6 
inscripciones, que lleguen ó exce
dan de 50 pesetas, deberán tener 
adherido un sello móvil de 10 cén
timos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Lo quo se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de la orden circular ya ci
tada y á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados. 

León 17 de Setiembre de 1883.— 
El Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Don Joaquín Rodríguez del Valle, 

Íprimor Teniente de Alcalde en 
unciones de Alcalde constitucio

nal de León 
Hago saber: Que por acuerdo del 

M. I. Ayuntamiento, se celebrará 
subasta por pujas á la llana, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 
para las subastas de obras públicas, 
el dia 4 de Noviembre á las once de 
su mañana en la Sala de sesiones de 
la Corporación, y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde) para adjudicar al 
autor de la proposición más venta
josa, la obra de construcción de una 
atargea que partiendo de otra que 
pasa por la Calle Nueva & la entrada 
de la Plaza, suba por la Escalerilla, 
Cardiles y primer trayecto de la del 
Pozo. 

El tipo para la admisión de las 
proposiciones quo se harán verbales 
y con • arreglo al siguiente modelo, 
es el de 5.380 pesetas 18 céntimos. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará, con la cédula personal, 
documento que acredite la consig
nación en Depositaría de una canti
dad equivalente al 5 por 100 del im
porte de aquella. 

El presupuesto y coudicionos se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. 

Leou 14 do Setiembre de 1883.— 
Joaquín Rodríguez del Valle. 

Modelo deprojMsicioii. 
D. N. N. vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha do 
. . . . y de las condiciones quo se exi-

jon para la adjudicación de las obras 
de. . . . so compromete á tomar i su 
cargo la construcción de las mismas, 
con extricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

.ilcaldia constitucional de 
Oencici. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual do 750 pesetas, pa
gadas por trimestres del presupues
to municipal, siendo de cargo del 
mismo ol confeccionar todos los tra
bajos correspondientes á la Secre
taría. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en forma 
en ol término de 15 dias á contar 
desdo la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia. 

Ooncia 9 do Soticmbro de 1883. 
— E l Alcalde, Jacinto García Fa
riñas. 

JUZGADOS. 21 

D. Francisco Alvarez Sánchez, Se
cretario del Juzgado municipal 
do Pobladura de Pelayo García. 
Certifico: que en el juicio de que 

se liará mérito recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia. 

E a la villa de Pobladura de Pela
yo Garcia á veinte y nueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y tres, 
el Sr. D. Felipe Domínguez y Do
mínguez, Juez municipal de lá mis
ma, habiendo examinado atenta
mente estos autos de juicio verbal 
civil, seguido entre partes; de la 
una como demandante D. Tomás 
Alvarez, apoderado y representan
do á D." Isidora Rodríguez Casado, 
viuda, propietaria y vecinos de esta 
villa, y de la otra como demandado 
D. Salustiano Valdueza Fernandez, 
vecino domiciliado en Villoldo, par
tido de Carrioa de los Condes, pro
vincia de Falencia, declarado en re
beldía, por no haberse personado en 
autos, como demandado, sobre pago 
de setecientos seis reales ó sean 
ciento setenta y seis pesetas y cin
cuenta céntimos, procedentes do 
préstamo que le hizo la D." Isidora 
y plazo vencido, por ante mí Secre
tario dijo: 

Fallo: quo debo de declarar y de
claró rebeldía al expresado D. Sa
lustiano Valdueza Fernandez, veci
no del expresado Villoldo, conde
nándole al pago do los setecientos 
seis reales ó sean ciento setenta y 
seis pesetas y cincuenta céntimos, 
que entregará á la D.* Isidora Ro
dríguez Casado, viuda y vecina do 
esta villa, en el término de quinto 
dia, con más doce reales diarios que 
ha de satisfacer al demandante por 
onda dia quo invierta en la ejecu
ción, á las costas causadas y que se 
causen hasta su terminación; noti-
fiquese esta sentencia al demandan
te en la forma ordinaria, y al de
mandado en estrados y por edictos 
on este Juzgado; publiquese su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL conforme á los 
artículos 283 y 703 de la ley de En
juiciamiento civil, y definitivamen
te juzgando, así lo pronunció, man
dó y firmó dicho Sr. Juez de que yo 
el Secretario certifico.—Felipe Do-
mingnez.—Francisco Alvarez, Se
cretario. 

Y para que tenga lugar la inser
ción acordada firmo ol presento con 
el visto bueno del Sr. Juez munici
pal y sello con el de esto Juzgado 
on Pobladura do Pelayo Garcia a dos 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Francisco Alvarez, 
Secretario.—V." B.°— Manuel Ro--
driguez. 

ANUNCIOS PAKTICULAEKS. 

CASA EN VENTA Ó ARRIENDO 

Por los herederos del difunto cura 
de San Miguel del Camino so vende 
ó arrienda la casa que aquél dejó á 
su fallecimiento en dicho pueblo, la 
cual se halla en buenas condiciones 
de vida. La persona que desee inte
resarse on comprarla ó arrendarla 
véase con dichos herederos que son 
vecinos en Quintana de Roneros. 

JOPO 1 

«5 «O % 

es o > c t a c a n 

00 00 o 

S.8IS 

K O t S 
H S ' S -

'¿¡•'29 

o c"1 

i s 

i—. s. ? 

81 l 

i 9 
r S 

3 o . 

3 "i 

s i s 
É 3 ? 

U Vi 
JL? 8 

ü 
td 

i 

í 
s 
o 

El 
i-3 
tei 
o 
pj 
o 
f 
o 
s 
o 
¡> 

Impronta de la Diputación provincial. 



' £ 8 8 1 3P Mqiusips S!>W ' m w i aa MOIOVÍSS •svoiQQiO'aoaxaM saNOiovA'aasac 

25 

AYUNTAMIENTOS. PCEHLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Boñar. 

ICerecedo 
)Fclfichas 

•" ¡Vozmediano 
[Valdecnstillo 
jCávmenes y Almázcara 

Cármenes iPiedrafita 
/Villanueva del Pontedo 
Fresnedo 

lYugueros 
• „ . ¡La Ercina 
I.a Ercina 'r>„„;, 

lOceja 
/Barrillos, La Oua, Corral, Laiz y 
I Santa Colomba 
¡Villalfeide 
iRobles 

M-itallmi OKonnga 
Watallana Ulatallana y Serrilla 

iPardavé 
[la Valcueva 
jBuiza 
iGeras 
IVega de Gordon 
H-Iuergas. 

La Pola de Gordon (Paradilla 
jCabornera 
ÍFolledo 
iPeredilla 
'.La Pola 
Solana 
Olleros • 
Robledo de Fenar 
Naredo 
Solana, Robledo, Rabanal, Naredo 

Candancdo y Brugos 
I-i» RoMn ÍPnente de Alva 

Alcedo 
La Robla 
Sambas de Alva 
Candancdo 
Llanos de Alva 

iBrugos 
iTonin 

líodiezmo jllodiezmo 
(pendilla 
/Gallegos 
jBarrillos de Curuefio 

Santa Colomba Curuefio. Santa Colomba 
\La Mata 
/Pardesivil 
(Ambas aguas 
¡Arintero ' 

'/Logueros 

Valdelugucros. 

PKODDCTOS LEÑOSOS. 

UADKIUS. 

Metrs 
cú

bicos. 

Roble 

Roble 

Roble 
9 

Roble 

C.vR 

10 80 

10' 

20 

mage-

Eslers. 

40 
200 
200 
100 
100 

100 
60 
20 

200 

200 

200 
140 

100 
20 

200 
100 
100 

200 
00 
80 

200 
200 
100 
100 
100 

á 

100 
600 
100 
200 
40 

30 
150 
150 
75 
75 
• 9 
75 
45 
15 

150 

150 

150 
105 

75 
15 

150 
75 
75 

150 
45 
60 

150 
150 
75 
75 
75 

30 

75 
450 

150 
30 

PASTOS. 

ESFKCIB DB G&KADO Y KÚHBCO DB CABEZAS. 

200 
300 
200 
200 
300 
200 
200 
160 
400 
160 
120 

700 
100 
160 
180 
140 
300 
200 
260 
800 
200 
200 
200 
300 
280 
100 
300 
40 

200 
200 
200 

300 
200 
160 
300 
300 
200 
300 
200 
500 
300 
600 
200 
400 
360 
300 
200 
300 
160 
100 

60 
50 
50 
50 

140 
150 

20 
20 

100 
40 
50 

100 
30 

170 
70 

150 
150 
40 
90 
30 
80 
90 
20 

100 
23 

100 
100 
100 

200 
60 
70 
70 

200 
140 
160 
100 
40 
60 
20 
50 

150 
225 
100 
80 

130 
20 
10 

Va
cuno. 

Ca
ballar, 
mular 

40 
40 
35 
50 

140 
80 
62 
20 
81 
40 
30 

120 
25 
30 
20 
15 
40 
30 
50 

130 
30 
20 
25 
20 
50 
15 
50 
12 
30 
25 
30 

80 
10 
12 
60 
40 
4: 
40 
40 
40 
90 
45 
15 
50 
40 
40 
20 
40 
25 
10 

15 

Época 
en que 

lia do verificarse 
el aprovcclia-

mionto. 

Ta
sación 
dolos 
pastos 

Peséis. 

Todo el aflo 
idem 
Idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

430 
485 
414 
450 

1131 
806 
449 
240 
700 
280 
226 

1250 
255, 
340 
415 
225 
725 
410 
713 

1420 
350 
416 
310 
465 
608 
175 
625 
124 
470 
450 
470 

945 
310 
308 
605 
785 
610 
705 
510 
648 
723 
703 
310 
800 
88' 
58i 
450 
645 
2G6 
141 

60 
60 
20 

100 
100 
40 
40 
20 

100 
20 
20 

100 
60 

100 
120 
40 

200 
100 
200 
140 
40 
40 
60 
60 

140 
40 

100 
12 

100 
100 
40 

• 40 
40 

100 
100 
80 

100 
100 

60 
100 
100 
100 
100 

» 
40 

45 
45 
15 
75 
75 
30 
30 
15 
75 
15 
15 

75 
45 
75 
90 
30 

150 
75 

150 
105 
30 
30 
45 
45 

105 
30 
75 

9 
75 
75 
30 

30 

Can
tidad. 

Ta

sación 

200 
100 
100 
100 
460 
100 
140 
100 
100 
40 

.40 

400 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
60 

200 

100 
100 
160 

100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
300 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
80 

súmai 

de la 

sacion 

Pcstts. 

100 
50 
50 
50 

230 
50 
70 
50 
50 
20 
20 

200 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
70 
50 
50 
50 
50 
50 
30 

100 

50 
50 
80 

50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
150 
100 
100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
40 

575 
580 
509 
S05 

1586 
961 
624 
305 
900 
360 
276 

1675 
350 
465 
605 
305 

1075 
535 

1063 
1700 
430 
496 
405 
560 
763 
235 
875 
148 
755 
650 
655 

1095 
435 
448 
930 

1070 
795 
915 
710 
748 
903 
803 
455 

1050 
1525 
785 
725 
725 
346 
181 
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AYUNTAMIENTOS. 

Valdepiélago . 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Valdeteja 

La Vecilla 

Vegacervera.., 

Vegrquemada., 

Correcillas 
Yaldorria 
Otero, 
Aviados 
Eanedo; Otero, Vecilla, Cándana So-
peüa, Vegaquemada y Candanedo 

Nocedo 
Ranedo 
La Brafia 
¡Valdeteja 
La Cándana 
La Vecilla. La Cándana, Otero, So 

peña y Vegaquemada 
Campohermoso. 
Sopeña 
Villar;; • 

.Mata de la ¿iva .: 
iLugan... . 
jLlamera...; 
(Candanedo de Vegaquemada. 

Arganza. 

Balboa. 

Barjas. 

Berlanga 

Camponaraya. 

Candín. 

Carracedelo., 
Comilón 

(San 'Vicenta, 
jEspanillo...' 
'San Juan de la Mata. 
Parajis. 
Fuente Oliva.. 
Cantejeira y Pumarin. 
Balboa. 
Castañeiras 
Chan de Villar 
Villalfeide y Quíntela..,. 
Villarinos. 

^Valverde y Rui de Loma. 
'Villar 
Alvavedo y las Cruces.... 
IVusmayor 
Vegas Db Seo 
Corrales y Serviz 
Mostaceiros 
Hermide y Moldes 
Langre y Barrio 
Hervededo 
INarayola... 
Magas de Abajo 
Tejedo 
Suertes 
VillasUmil 
Sorbeira 
Suarbol 
Balouta 
Villadepalos 
Dragonte 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Roble 
R-yH. 

Roble 
» 

Roble 

mage 

Esttrt 

100 
40 
60 
40 

20 
40 
40 

100 
200 

100 
100 
200 
100 
40 
30 
40 

100 
100 
100 
100 
60 
60 
60 
60 
60 

100 

40 
40 
60 

100 
40 
40 

100 
40 

40 
100 
100 
100 
40 
40 
60 
60 

200 
100 

15 
30 
30 
75 

150 

75 
75 

150 
75 
30 

225 
30 
75 
75 
75 
75 
45 
45 
45 
45 
45 
75 

30 
30 
45 
75 
30 
30 
75 
30 

» 
30 
75 
75 
75 
30 
30 
45 
45 

150 
75 
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200 
200 
200 
200 

800 
200 
120 
140 
200 
200 

200 
260 
260 
240 
240 
500 
200 
120 
400 
104 
100 

1100 
100 
100 
200 
140 
100 
200 
200 
200 
200 
80 
60 

100 
100 
60 
40 

160 
300 
100 
340 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 
100 

60 
50 
40 
70 

500 
60 
30 
20 
40 

200 

200 
200 
200 
30 
50 

250 
50 
40 
60 
80 
60 
45 
30 
40 
40 
50 
40 
60 
50 
25 
35 
15 
30 
40 
25 
20 

40 
60 

40 
20 
12 
20 

100 
16 
8 

25 
40 
10 

60 
40 
40 
40 
40 
80 
20 
20 
80 
42 
38 
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32 
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25 
36 
40 
42 
50 
40 
25 
20 
30 
20 
25 
10 
10 
30 
60 
20 
«0 
40 
40 
40 
20 
30 
40 
40 
40 
20 

Ca
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mular 

20 

Época 

Todo el año 
ídem 
idein 
idcm 

idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem . 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta
sación 
dolos 

430 
330 
278 
370 

2060 
334 
182 
245 
300 
590 

790 
755 
755 
418 
458 

1255 
342 
256 
764 
406 
347 
343 
263 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
585 
161 
537 
370 
315 
355 
195 
275 
275 
275 
385 
235 

R 
R 
R 
R 

Can

tidad. 

40 
40 
40 
80 

100 

100 
100 
40 
40 
80 
40 
40 

100 

3 ación 

Pe«/i 

30 
30 
30 
45 

Can

tidad. 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
200 

200 
100 
200 
100 
130 
200 
100 
20 

200 
100 
100 

100 
200 
200 
200 
300 
300 
300 
200 
100 
100 
100 
60 

100 
100 
100 
200 

100 

100 
100 
100 
100 

100 

Ta

sación 

50 
50 
50 
50 

100 

100 
50 

100 
50 
65 

100 
50 
10 

100 
50 
50 

50 
100 
100 
100 
150 
150 
150 
100 
50 
50 
50 
30 
50 
50 
50 

100 
» 

50 

s&cion 

Ptstts. 

585 
440 
403 
495 

2060 
429 
292 
365 
585 
915 

965 
955 

1080 
583 
583 

1680 
452 
371 

1014 
531 
472 
418 
338 
350 
475 
494 
490 
588 
600 
510 
420 
265 
320 
330 
320 
205 
150 
460 
715 
191 
617 
445 
435 
460 
290 
400 
400 
400 
535 
360 


